
CIRCULAR Nº 67/2026

REF: ACORDADA N.º 8273 – REGLAMENTACIÓN PARA EL USO DE LA APLICACIÓN

DENOMINADA  “MIS  COMUNICACIONES  ELECTRÓNICAS”  INTEGRADA  A  LA

VENTANILLA ÚNICA JUDICIAL PARA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LA DEFENSA

PÚBLICA.-

Montevideo, 24 de junio de 2026.-

A LOS SEÑORES   JERARCAS Y FUNCIONARIOS  :

La  Dirección  General  de  los  Servicios  Administrativos  del

Poder Judicial cumple en librar la presente, a fin de poner en su conocimiento Acordada n.º

8273 de fecha 18 de junio de 2026, cuya copia se adjunta.

Sin otro particular, saluda a Uds. atentamente;

Cra. Isabel ROBERTO ALVES
Sub Director General

Servicios Administrativos
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